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I. Disposiciones generales

1072

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

nustrfsime:- sedares:
El anejo Vl del Reglamento (CEE) 822/1987, por e1jue se

establece la organización común del mercado vitivinícola, .a las
prácticas enológicas a que se pueden someter los pr uetas
contemplados en el articulo 15 del mismo Reglamento.

Determinadas prácticas (acidificación, desacidificación y edul.
coración) se encuentran sometidas a la llevanza de registros
habiéndose aprobado los correspondientes libros mediante el Real
Decreto 403/1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de febrero)
y la Orden de 28 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 3 de marzo). Por otra pone, el Reglamento (CEE) 1618/1970,
relativo a las condiciones de control de la edulcoración de los vinos
de mesa y de los ev.c.p.r.d.», obliga a presentar una declaración
previa al desarrollo de esta práctica, cuyo modelo es necesario fijar.

Por otro lado, el tratamiento de los vinos con ferrocianuro de
potasio o con fitato de calcio y la adición a vinos y a mostos
parcialmente fermentados, destinados a consumo humano directo,
de ácido DL tártrioo se encuentran reguladas por el Reglamento
(CEE) 1972/1978, que fija las modalidades de aplicación para las
práctIcas enológicas. Esta disposición encomienda a los Estados
Miembros la adopción de medidas de control del desarrollo de las

4.3 Otras exclusiones:
4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que
puedan agravarse. a juicio del Tribuual Médico, con el desempeño
del puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retraccIOnes
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos
de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articula·
res).

4.3.2 Aparato di¡estivo: Ulcera gastro-<luodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte
el desempeño del puesto de trahajo.

4.3.3 Aparato canliovascular: Hipenensión arterial de c1JU.
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145
mm¡Hg en presión sistólica, y los 90 mm¡Hg, en presión diastólica;
varices o iñsuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra
patologia o lesión canliovascular que, a juicio del Tnbunal Médioo,
pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respU'lltorio: El asma bronquial, la broncopatia
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temo
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros proce
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.6 Picl y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz.
can limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten
o limiten el desarrollo de la función policial.

4.3.7 Otros procesos patológicos: Dia~tes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual,
enfennedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas,
hemopatías graves, malIormaciones c0"4énitas, psicosis y cual·
guier otro proceso patológico que, a juiClo del Tribunal Médico,
limite o incapacite para el ejercicio de la función policial.

ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se
establecen /as condiciones de realización de /as prácti
cas enológicas de edukoración y de adición de ácido
DL tártrico.
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ORDEN de 11 de enero de 1988 por la que se establea!
el cuadro de exclusiones médicas para el ingreso en el
Cuerpo Nacio1llJ1 de Policía.

Actualmente el cuadro de exclusiones médicas que rige para el
acceso al Cuerpo Nacional de Policía presenta graves inconvenien
tes en su aplicación, tanto por su extensión y prolijidad como por
su inviabiltdad práctica al demandar la disponibilidad de recursos
de los que se carece; además de que su contenido resulta claramente
obsoleto.

Asimismo, en las convocatoria similares de los paises de
nuestro entorno no existen cuadros anál~os al del sistema admi
nistrativo-policial español, sino que ÚDlcamente se limitaD a
señaba casos muy concretos de exclusión.

En consecuencia, se hace preciso establecer un nuevo cuadro de
exclusiones mMicas en el que se subsanen los defectos observados,
se introduzcan las exclusiones circunstanciales que no existían y se
fije una lista de exclusiones definitivas mucho más limitada.

En su virtud, previa aprobación del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el cuadro de e""lusiones médicas, que se
inserta como anexo a la presente Orden, que será de aplicación en
10 sucesivo para el ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía.

Segundo.-Queda derogada la Orden del Ministerio del Interior
de 22 de septiembre de 1983 Y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DEL INTERIOR

Madrid, I1 de enero de 1988.
BARRIONUEVO PEÑA

ANEXO
CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA

EL INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE POLICIA

1. Talla
Estatura minima: 1,70 metros los hombres; 1,65 metros las

mujeres.

2. Obesidad·delgadez
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. Exclusiones circunstancia/es
Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del

reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar
o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

En estos casos, el Tribuual Médico podrá fijar un nuevo plazo
para comprobar el estado de salud del aspirante,· al final del cual los
Servicios de Sanidad de la Dirección General de la Policla
certificarán si han desaparecido los motivos de la exclusión
circunstancial.

4. Exclusiones dejinitivlU
4.1 Ojo y visión.

4.1.1 Agudeu visual sin oorm:ción inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos OjOL

4.1.2 Queratotomla radial.
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.S Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del

Tribunal Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oído Y audición:
A$Udeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000

hertnosa35deci~liosode4.000hertnosa45deci~lios.
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citadas prácticas que. en el caso de los dos primeros productos, se
encuentran ya fijados en el articulo 56, apartado 2, del Decreto
835(1972, por el que se aprueba el Reglamento del Estatuto de la
Viña, del Vino "1 de Jos Alcoholes. Sin embargo, el tratamiento con
ácido DL tártnco no estaba previsto en esta disposición, siendo
preciso dictar las condiciones de ejecución de dicha práctica.

En consecuencia, tengo a bien disponer:

Artículo primero.-1. La edulcoración de vinos de mesa o de
vinos de calIdad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.),
distintos de vino de licor, queda sometida, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2 del Reglamento (CEE) 16 I 8(1970, a una
declaración previa, que deberá efectuarse en el modelogue figura
en el anexo I y presentarse ante la Dirección Provincial/Tenitorial
del MAPA correspondiente a la ubicación de la industria en que
vaya a realizarse la práctica, en los plazos preViitos en el precitado
Reglamento (CEE).

2. Las Empresas que realicen operaciones de edulcoración de
forma habitual o contInua podrán presentar, a tenor del párrafo
",&undo del artículo 2.2 del Reglamento (CEE) 1618(1970, una
única declaración. válida para varias operaciOnes o por un período
de tiempo detenninado, siempre que no exceda de una campaña
vitivinícola.

Las declaraciones se realizarán !Jualmente en el modelo estable
cido en el anexo J, con las pecubaridades que se recogen en el
mismo.

3. Con independencia de las declaraciones previas a Que se
refieren los dos primeros apartados del presente artículo, cada
operación de edulcoración será objeto de los asientos que corres
pondan en el Libro--Registro de Prácticas Enológicas y en el Libro
Registro de Movimientos de Productos para Prácticas Enológicas,
cuyos modelos fueron aprobados por Orden de 28 de rebrero de
1986 (<<IlokUn Oficial del Estado. de 3 de marzo).

Artículo sesundo.-De conformidad con lo previsto en el
articulo 2° del Reglamento (CEE) 1972(1978, se autoriza la
utilización de ácido [)L tártrica para llevar a cabo la eliminación
de exceso de calcio en las condiciones previstas en dicha disposi·
ción y siempre que se ajuste al procedimiento establecido en el
artículo 56.2 del Decreto 835(1972.

D1SPOSIClON FINAL

La presente disposición entrará en visor al día siguiente de su
publicación en el «Ilnletfn Oficial del Estado•.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmos. Sres. Director aeneral de IndustriasA~s y Alimentarias
y Director general de Polltica Alimentana.

ANEXO I
PRACTICA ENOLOGICA DE EDULCORACION

Datos del declarante:
Nombre o razón social:
DNI o CIF:
Dirección (1):

FECHA DE LA PRACTICA (3)

(2) Por el interesado:

En _ _ a de de 19 .

Producto a edulcorar Producto cduJeonn1e Producto final

Oraduación alcohólica Gmd1JKiÓD ak:obóüca Graduación alcohólica
Designación Identificación Volumen inicial Desi¡nacióll Volumen inicial fioaJ

dd de 105 (6) del (8)producto (4) envases (5)
Adquirida Total

producto (7)
Adquirida Total Adquirida Tolal

.

A) Declaraciones previstas en el apartado l.o del artículo J.o B) Declaradone; previstas en el apartado 2.0 del articulo 1.0

(1) Se hará constar la dirección de la planta donde vaya a (1) Se hará ennstar la dirección de la planta donde vayan a
realizarse la práctica. realizarse los tratamientos.

(2) El interesado o su representante firmará y fechará la declara- (2) El interesado o su representante firmará y fechará la declara·
ción. ción.

(3) Se indicará la fecha prevista de ejecución de la práctica. (3) Para las declaraciones relativas a varias prácticas se indicarán
(4) Según se trate. se hará constar: Vino de mesa o «v.c.p.r.d.». las fechas de ejecución de la primera y última. En caso de
(5) Numeración o identificación de los envases en que se encuen- kesentarse una declaración para un período determinado, se

tra el producto objeto del tratamiento. rán constar las fechas inicial Vfinal del mismo.
(6) Cantidad detafroducto que se va a someter a tratamiento. (4) SeSún se trate, se hará constar: ino de mesa o «v.c.p.r.d.».

Resumen to de cada producto de unas graduaciones adqui~ (5) No será necesaria esta indicación si se hace una declaración
ridas. ~ra un periodo determinado.

(7) Se indicará: «Mosto de UVa», «mosto concentrado», «mosto (6) indicará la cantidad total del producto de unas graduacio-
concentrado rectificado» nes adquirida y total detenninadas que se va a someter a

(8) Cantidad de producto edulcorante que se empleará. tratamiento con un mismo producto edulcorante.
(7) Se indicará: «Mosto de uva», «mosto concentrado», «mosto

concentrado rectificado»
(8) Cantidad de producto edulcorante que se empleará.

MUY IMPORTANTE

La declaración deberá presentarse en la Dirección Provincial/Territorial del MAPA, correspondiente al punto en que se encuentre
la bodega, a más tardar cuarenta y ocho horas antes de la realizaci~n de la práctica.


